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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre la Reina 
Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 

sin novedad en su importante salud en el Real Sitio del Pardo.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Conúímacion del correo anterior.) 
AMERICA.

Méjico i.° de Junio.

Por tanto mando se observe, imprima, publique y circule á quienes to
que cuidar de su ejecución. Dado en el Palacio del gobierno del Astado, en 
Toluca á 8 de Julio de i834*=José María Esquível.crJ. M. Cora, secretario.

Idem 6 Je Julio.

Hoy se ha celebrado en la catedral la solemne función del primer día del ® 
triduo que el cabildo metropolitano ha dispuesto hacer a la Divina Providen
cia, en acción de gracias por el triunfo que ha obtenido la relicion sobre la 
impiedad. A las nueve v media de la m -óin.) Ue_u> S. K. el presidente de Ta- 
cubaya, y hasta la garita salieron a rec birl » el a\untam¡enio v ¡mdtriud del 
pueblo que vitoreaba ú la libertad, a la rriigj'»n, v mu. pjrtuul jrm;:ite al 
ilir-tre general Santana. La catedral estaba suntu'^ámente adornada ; celebró 
de pontifical el IJmo. Sr. Portugal, que de«.p.io llevo el bacrameró.» en la pro
cesión , á la que taiífbien a^r-tio el limo. Sr. Morales, toda'- las comunidades y 
corporaciones: indudablemente nunca la procesión del 0>rpus hi > mas •cr
íenme y concurrida que la de este día; los repiques a vuelo en todas las iaiesia*, 
las salvas de artillería , las formaciones militares, y ei adorno Je la ci.dad, 
particularmente las casas consistoriales, y las calle*- por donde tranrit«i b. L. í 
su llegada, hacían un agradable conjunto, notand-»<e por todas paites c| orden 
y el contento. A su regreso para Tactibaya el general presidente, recibid igua
les muestras cfel amor de los mejicanos.

Continúan los documentos‘oficiales sobre la última revolución de la re
pública mejicana, de cuyas resultas fue dísueiro el congreso y anuladas las re
formas que había hecho.

Gobierno del Estado libre soberano de Querétaro. Sección primera.

Excmo. Sr.: Por la nota circular de V. E. de 21 del corriente, me he 
impuesto en que ei Excmo. Sr. presidente de la república ha determinado que 
ínterin se deroga la ley de 23 de Junio del año próximo pasado, se suspenda., 
la salida de los individuos que debieron emigrar de la república en cumpli
miento de dicha ley, y que se les permita estar pacíficos en sus hogares ínterin 
el poder legislativo resuelve sobre su suerte futura. Sírvase V. E. manifestar al 
Excmo. Sr. presidente de la república, que en este Estado se dará el debido 
lleno á una disposición tan laudable como benéfica. Dios y libertad. Queretaro 
21 de Junio de 183/^~Rafael Canalizo.=Excmo. Sr. ministro de Relaciones 
interiores y exteriores.

Decreto del gobernador del Estado de Méjico contra el vicepresidente.

El ciudadano José María Esqmvel, decano del supremo tribunal de justi
cia, funcionando de gobernador, a todos sus habitamos, sabed*

Que deseando seguir la voluntad de los pueblos en mis disposiciones gu
bernativas en cuanto tienda á establecer y consolidar en ellos lj paz y tran
quilidad, y no pudiendo desatenderme de la voz general que unisona en casi 
toda la república, se expresa terminantemente contra la tiránica conducta que 
observó en su administración D. Valentín Gómez Parias, abusando atrevida
mente de las facultades que el código sagrado le demarca á un vicepresidente, 
traspasadas con escándalo en las leyes de reformas eclesiásticas, y las de ostra
cismo que sancionó y llevó al cabo con perjuicio de muchas beneméritas y 
honradas familias que fueron envueltas en la desgracia de los desterrados , lle
vando la horfandad y lagrimas hasta los últimos rincones de nuestra afligida 
patria; extendiéndose su encono hasta el extremo de alargar su mano sacrilega 
contra los primeros pastores de la santa Iglesia, cuyos testimonios presentan i 
nuestros ojos los venerables obispos; y por último, tomando en consideración 
la multitud de representaciones que diariamente recibo de los pueblos, y la 
que últimamente me ha dirigido la guarnición de esta ciudad, en que claman 
por el castigo de tapíanos crímenes, cometidos á la faz del mundo por tan 
indigno funcionario, he tenido á bien decretar lo siguiente:

J.° No.se reconoce en el Estado por vicepresidente de la república á Don 
Valentín Gómez Farras.

2. ° Queda sin efecto ti decreto que lo declaró ciudadano bencmériro del
Estacjo. , ;

3. ° Se suspende hasta la resolución del congreso las leyes de ostracismo,
y á consecuencia pueden volver al Estado los que salieron de él en fuerza de 
tales disposiciones. .

i_° Los desterrados por iguales leyes de otros Estados tienen asilo en el 
de Méjico. i ...

ídem 11.

Nada es tan natural al hombre que se ve hundido en la deseracía ó en 
mecho de algún grave peligro, conr> el levantar los -o» >$ v las enclavijadas 
manos al cielo, pidiendo a su Hacedor el <c<:ovr>-> que r. » encuentra en ’a tier
ra: de este sentimiento innato djn igual testimonio e¿ *aivage en vu<- vclvai, v 
el que profesa cualquiera religión: aun el impío hl- soto, en una der-he..’:.i bor
rasca, implora al Oios a quien en «u bufete ha hecho -^rentari >n Je dc*co- 
üQcer.v de bailar. Nada hav rampojo m.v* ;uMn, racional v iridie. q-..r ei cae 
el hombre libertado de su desgracia v adi«..ó\n, rindi ■andero1- homen.^, 
tribute cordiales gracias a la i notable Orar ¡.ick.í.i que ie jjj~c» la mano ;m:;1 

^alvai lo ' corre: i-i.
hl piado;. •» pueblo mejicano, que hundido en ci ab-.Mru? Je males, v 

aguardando i a consumieron de otr.-s ñus horrible^, bajo una toan a ¿ ñus- 
tria insufrible, nos dabj, poco luce, tc-tunomo de .o primero, d.rger:!' ri 
cielo sus [..grimas \ u.aciones tervictues, ha co:n-esizuJo a cumplir c; secundo 
deber de un modo propio Je su piedad era-tuna, \ en todo d:g:io de aíójn- 
za, pues obsequiando la excitación de su vene.able prelado, que no fue 
esta ve/, sino ei interprete de sus deseos, ha soíemn./ado ^o:\ ed ti. ante ma¿- 
niiiwcncia ios jwi<«s del tri.iuo que principio ayer en Ja santa ¡¿.cria catedral, 
en aecion de gracias al .7 te^roacT^jy, porque se acoruu de sus im-enccuüus 
t arroja el a/ote con que nos castigaba.

A las ocho de 1j mañana salieron las autoridades v un irnu^-" • ruebio 
á reribir a la garita de Pelen al V.Xcíu c Sr. p o.Jc.iíc, qu c: entre vivas v 
aclamaciones *e dirigió a la catedral , que c'-i.iba c< 'inpletamcr.ic uumm.joa v 
adornada con todas sus mejores galas y alhijas • celebro ¡a :n.-i ei hxcmo. ¿ 
limo. ^>r. obispo de Mechoacan D. Juan (..octano Po;ti;gui, c ir as.Menria 
del limo. Sr. obispo de Sonora, Dr. D. Angel Mjr.jao Morales, F; bachi
ller D. Francisco Andrade pronuncio un J/omu oratorio andigo a! objeto, 
en el que con bastante propiedad comparo la Mtuacion de los tres |uveni> he
breos, que en medio del- imponente aparato de festividades, aulojuiadcs , ejér
citos y horribles suplicios preparados por ser Je.es a su Dio , resistieron 
obedecer ,i Xabucoaonosor , Ker de Babilonia \ y el Señor Omnipotente, en 
quien pusieron su confianza, mando su ángel que los sabara ¿lesos de las Ha- 
mas, con la firmeza y piedad de los pastores, clero y pueblo mejicano, que 
condenados va tiránicamente por no querer obedecer d^p Mvi'vque dcsjprn- 
baba su conciencia, fueron librados inesperadamente. \ r. stituidos ai libra 
ejercicio de su augusto ministerio los primeros, y al de mí p-ed«td el
segundo. Concluida la misa se sacó .al Divinísimo Señor Sacrauvcr.í.ico en so
lemne procesión por las calles de Plateros , S. José el Keau I acrina v Krnpe- 
dradillo, ¡i la que asistieron todas las comunidades religiosas, cofradía* v her
mandades, todo el clero secular presidido por ei¿venerable cuerpo de párrocos, 
tildas la* autoridades civiles y militares , incorporadas con el ayuntamiento y 
presididas por el Exento, br. presidente de los Estados-L nidos. La concurren
cia del pueblo fue inmensa, asi en la sarita iglesia catedral yomp eri la carrera 
de la procesión, y en árelos los «embianfes se notaba la encantadora mezcla 
de U magestuosa piedad con la iisueña alegría. Los editicios de la cuidad se



adornaron, durante eí día, y^sé ilum{ñarbn |>or la liocííe, según estaba preve
nido. . * ■■■'.' ' ,,' • ' / ’ :’’r ‘'; ‘7

Van á continu^f ctí las debías iglesias de la capital triduos solemnes, y 
en todos se oirá la gcueraLexclamacioii de bendito sea el Señor Dios de Is
rael porqucvisitóy salvó a «rw pueblo. 0Censor de Verq CruzS)

BftASII.

Rio-Janeiro 12 de Agosto*

El presidente de la diputacion de la segunda Cámara ha dirigido el si
guiente discurso al Emperador D. Pedro ii al presentarse la ley de reformas:

«La Cámara de Diputados, después de haber llevado á cabo las reformas 
de la Constitución del imperio, nos envía en diputación solemne cerca de 
V. M. I. para presentarle el fruto de sus meditaciones y desvelos. Este benefi
cio, que reclamaban hace mucho tiempo el incremento progresivo de la civi
lización y las necesidades de las ^provincias, este beneficio, lo ponemos ahora 
corijCOnfianza en las augustas manos'de V. M. L

«Revestida por el libre voto denlos electores, del poder especial de ter
minar la grande obra de la reforma ¿ la-Cámara de Diputados , apreciando tó£* 
da la latitud.de sus deberes, y toda su responsabilidad con respecto á la na
ción, no se -há mostrado..nunca mas fiel á la ley del 12 de Octubre de 1832, 
qué trázaba el circulo de su poder constituyente, ni mas empeñada en obtener 
de las provincias toda la asistencia necesaria para su nueva existencia política. 
El ínteres nacional es en este país superior á todas las consideraciones parti
culares. -

«Se han examinado y dividido minuciosamente los intereses provinciales, 
con el fin de evitar eternos conflictos 6 interminables luchas que podrían ser 
muy funestas á los intereses del pueblo comprometiendo la paz y la seguridad 
nacional; la unidad y la energía dc; acción, elei^gntos indispensables para que 
el cuerpo social no desmaye y perezca, le quedáis al gobierno general para que 
pueda desempeñar en beneficio del Estado las numerosas y difíciles obligaciones 
que pesan sobre su responsabilidad. El principio federal en todas sus consecuen
cias renueva coa una aplicación difícil estas modificaciones que son el fruto de 
la meditación y de la experiencia de las naciones mas civilizadas; con la reli
giosa observación de estos principios, no puede menos de adquirir nuevo esplen
doróla forma del gobierno adoptado por la nación, y que en las circunstan
cias mas críticas ha contribuido siempre á conservarlo, á despecho de los es
fuerzos de las facciones y de las prerogativas de la corona imperial.

«Esta combinación, Sr., obra de una nación organizada por sus represen
tantes, á quienes ha confiado esta comisión importante y difícil, ofrece en 
perspectiva el cuadro de un gobierno que parece no haber sido hasta ahora en 
Europa mas que una ilusión de algunos políticos, y que nosotros solos hemos 
realizado en América, esto es, una monarquía- rodeada de instituciones popula
res, qne son sin duda los elementos mas sólidos de la seguridad, de las mo
narquías.

«Sr.: La Cámara os suplica que os dignéis decretar la promulgación de 
esta ley de reforma, prenda de unión entre las provincias, objeto de los de
seos y de las esperanzas de la nación á que presidís, á fin de que su ejecución 
pueda probar que ia Cámara cumple lo que promete, y que trabaja incesante
mente en asegurar la prosperidad nacional.

«Este acto, Sr., en que se hallan unidas las ideas de un deber sagrado al 
deseo é inclinaciones del Príncipe constitucional que bajo los mas felices aus
picios se sentó en el trono de este vasto imperio en la época jnemorable del 
/ de Abril; este acto elevará al augusto nombre de V. M. I. un monumento 
de eterna gloria., preciosa para los brasileños que os adoran, y para la libertad 
de todos los pueblos,

«Antonio Paulino, Limpo de Abrug.”

Respuesta de la Regencia.

«La Regencia , en nombre del Eropc^dor D. Pedro, convencida de que 
las reformas de la Constitución promulgada por la Cámara de los Dipurados, 
provista de los poderes necesarios, satisfarán á las necesidades de la gran famí- ■ 
lia brasileña, tributa Ios-mayores elogios al celo, patriotismo y sabiduría que 
ha desplegado la Cámara en el desempeño de úna misión tan ardua y tan im
portante; y uniéndose de todo corazón á los sentimientos de los dignos repre
sentantes , va á decretar la promulgación de la ley de que dependen indudable
mente la unión, la felicidad y la futura grandeza del imperio.

«Francisco de Lima é Silva, Joao Braulio, Morise.’*

AUSTRIA-

Viena 18 de Octubre.

Al principio de las hostilidades con el Egipto, las fuerzas del ejército 
turco ascendían á 3000 hombres, divididas en tropas regulares, organizadas y 
disciplinadas á la europea, y en irregulares, organizadas según el antiguo sis-, 
tema. El ejército jeguiar consiste actualmente en 500 hombres de todas armas, 
y está dividido del modo siguiente: 4 regimientos de la guardia, 100 hombres; 
20 regimientos de línea, batallones repartidos en las provincias, 120.
Total , 4^ hombres. La caballería se compone de 3 regimientos de la guar
dia, que hacen 1500 hombres; 2 de línea, 10; en toda 2500 hombres. La 
artillería de ía guardia 300, de línea 1200; en rodo 1500; lo que forma un 
total general de 509 hombres. El ejército irregular asciende* unos 1700 hom
bres armados, cáuipadosy vestidos según el método existente antes de las re- 
fbnna&introducidas en Turquía. Este ejército irregular está dividido asi: in
fantería y artillería 1200 hombres, caballería 500. Total general 1700 hom
brea, (pie reunidos á los 509 de tropas regulares, hacensubir la -fuerza del ejér- 
cito tetca^ 2209 hombres. La mayor parte de las tropas de la guardia y del 
ejércitotégularáiacefiTélServicio en Co astantínopla y. en las plazaifuertes del 
i¿iper¡o: iaB irregulares estola £n las frontcríis. Algufios regimientos detestas 
guarnecen varias'fortalezas de lo interior. Do» franceses están encargados en

calidad de gefes de instrucción de dirigir las maniobras > evoluciones y ejercí- 
cit&de las tropas regulares, tanto de infantería como de caballería.

; V ■ - ’ (Gaceta de Viena.)

____Aunque ya están de vuelta en esta ciudad la corte, y la mayor parte de 
nuestra nobleza-y dei cuerpo diplomático, se observa que casi todos los nego
cios-están "parados; á lo que contribuye mucho sin duda la tranquilidad, ó 
mas bien la apatía que reina en el Oriente. Las últimas noticias de Constantí— 
nopla careced;totalmente dé Ínteres; la peste había disminuido un poco, so
bretodo .entre Ips griegos» Las noticias de la Moldavia y de la Valaquia son 
muy favorables á la paz: la marcha de los negocios ha mejorado mucho des
de el advenimiento de los nuevos hosgpdares. Todos'fijan su atención en el 
Occidente, donderia España y el Portugal son teatro de importantísimos su
cesos; los movimientos de la bolsa de París son también en este momento los 
únicos que influyen sobre nuestro papel, en el cual se observan muy pequeñas 
variaciones. (Xx. de Augsburgo.)

ALEMANIA, i

Francfort 25 de Setiembre* ¡

Mañana sin falta saldrá para Berlín el senador Ihm, encargado por la 
ciudad de Francfort de las negociaciones concernientes á la reunión de esta 
ciudad á ¡as aduanas prusianas. Mr. Marfc, presidente de Ja Cámara de Comer
cio ; Mr. Meyer, miembro de la misma Cámara, y dos secretarios de la Canci
llería, acompañarán á Mr. Lhm» Estos señores han.percibido hoy en la Cámara 
de Rentas los fondos necesarios para su viage, y una residencia de tres meses. 
Esto es positivo. El público ignora las condiciones bajo las cuales se ha de ha
cer el tratado; y tampoco se ha traslucido nada sobre el resultado de la nota 
dirigida al Senado por el ministerio de Inglaterra, relativamente al tratado dfe 
comercio concluido en 1832 entre esta potencia y la ciudad libre de Franfort, 
cuyo plazo no debe espirar hasta dentro de 8 años. {Estará dispuesta la Ingla
terra á ceder, y anular el tratado existente? No lo sabemos; pero si se ha de 
juzgar por las muchas visitas que se hacen diariamente el ministro inglés y él 
burgo-maestre, parecería que las negociaciones sobre este asunto no están aun 
terminadas.

; BADEN.

Carlsruhe 22 de Octubre.

El matrimonio de S. A. el Príncipe hereditario de Hohenzollem-Sigma- 
ringen con S. A. la Princesa Josefina-Federica-Luisa de Badén se ha celebrado 
solemnemente ayer á las ocho de la noche, en el palacio del gran Duque, en pre
sencia de S. A. R. el gran Duque de Badén; de todos los miembros de la fa
milia gran-ducal reunidos aqui; de S. Al. R. la Princesa Amelia de Suecia; de 
SS. A A. el Principe y ia Princesa de Hohenzollern-Sigmaringen; del Excmo. 
el Sr. barón de Ottersfadt, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario 
de Prusia ^encargado de representar á S. M. el Rey de Prusia en su calidad de 
gefe de familia de la casa de Hohenzollern, y de toda la corte j de los gefes 
superiores de las autoridades civiles y militares. La ceremonia religiosa del ma
trimonio se hizo primero según el rito católico por el Sr. obispo y vicario ge
neral Dr. de Vicare, y después según el rito evangélico por el primer predica
dor de la corte.

SUIZA.

Serna 23 de Octubre.

El Allgemeine (de Berna) publica el siguiente artículo:
«Parecen confirmarse ciertos rumores de que antes no hicimos caso: con 

motivo de las intenciones y dé los principios anunciados por el gobierno de 
Berna sobre.sus relaciones exteriores, y de su correspondencia acerca de las 
últimas demasías de los obreros, el Sr. conde de Bombelles debe haber decla
rado al vorort actual:

«Que, en las actuales circunstancias, no quería entrar en ninguna relación 
diplomática con Berna , como futuro vorort; que por consiguiente, á fin de 
que estas no padezcan interrupción, seria menester que una Dieta extraordinaria 
estableciese un consejo federal, ó designase otro cantón como vorort. ¿e cree 
que acaso algunos otros enviados harán comunicaciones semejantes á esta.”

INGLATERRA.

Lóndres 27 de Octubre.

Se están haciendo investigaciones 'para averiguar la verdadera causa del 
fuego que ha destruido las dos Cámaras del Parlamento; pero hasta ahora no 
aparece ningún dato para probar que este desastre haya provenido de mala in
tención. Por el dicho de un testigo pudo inferirse que la noticia del incendio 
se había sabido en Birmingham á las diez de la noche del mismo dia en que 
sucedió; cosa que inducía sospechas graves contra algunos mal intencionados, 
por ser imposible, supuesta la distancia, que llegase á aquella ciudad la noti
cia en tan pocas horas; mas parece que ulteriores declaraciones no han confir
mado el hecho. Al fin. los que quieren misterios en todas las cosas, tendrán 
que confesar que el origen del fuego _no se ha debido á otra cosa que á un ac
cidente casual. {Extracto de los papeles ingleses.')

---- Tfay una .grande afluencia de pueblo todos los días en el' lugar donde
ocurrió el incendio para contemplar las ruinas del Parlamento, y para llevar
se alguna cosa como reliquia El abuso ha llegado á • punto que la autoridad 
ha dispuesto no se permita que nadie recorra las salas sin licencia por escrito.

) {Idem.)
FRANCIA.

j París 29 de Noviembre.

Él doctor Borrina ha sido muy bien recibido en el mediodía de Francia, 
. y se muestra muy satisfecho del progreso que hacen loS principios favorables 

á la libertad del comercio. En Marsella tuvo una conferencia de muchas hó-



ras con el consulado, jr aceptó un suntuoso convite que le dieron sus indi-* 
viduos. (Cralignattis Mcjicngrr.') .

ir Roberto Féel ha llegado á esta capitaL

.------El Príncipe de Joínville há llegado .a Bruselas.
^ /, ■ ¿y
—Un periódico de Munich anuncia que,el duque de Leucbtemberg Hegó 
pocos dias hace á su principado dy Eiohstadt , é inmediatamente salió para 
Tegernsée á juntarse con la Princesa su madre.

. , El primogénito de la familia,ducal de Berkenfeld, Guillermo, duque de 
Baviera, acaba de ceder sus dominios de Eanz, en el alto Palatínado, y la renta 
que le pertenece de 2259 florines, á su nieto el duque Maximiliano de Baviera, 
cufiado del Rey, reservándose para sí 1800 florines.

—- TTn«i carta de Revel de 30 de Setiembre dice lo que sigue: Según noticias 
de S. Petersburgo, en aquella capital se hablaba mucho del general Eenkendorf, 
edecán del Emperador, que tantos servicios hizo á su amo á principios de su 
reinado. Hasta aquí había acompañado al Emperador en todos sus viages; pero 
no lo ha hecho en el de Moskou, y se dice que su desgracia proviene de las re
flexiones moderadas y juiciosas que ha hecho sobre ciertos personages que rodean 
el trono; añaden que el partido nacional, del cual Mr. de Tehernitcheft es dis
tinguido miembro, empieza á levantar cabeza, y que por su conducta recuer
da el período que precedió á la campaña concluida con la batalla de Auster- 
liz. Habiéndose conseguido la caída del general Benkendorf, es probable que 
las otras pretensiones de este partido sean atendidas. La Rusia, en lugar de pen
sar en una agresión contra la cuadrupla alianza, está ocupada en mejorar su ha
cienda, que no se halla en un estado próspero. El tesoro nada saca de Polo
nia, pues el producto de los bienes confiscados casi todo se invierte en gastos 
de administración.

Las pinturas y estatuas enviadas á S. Petersburgo de Dereczyn, residen
cia del Príncipe Eustaquio Sapieha, han sido distribuidas entre los diferentes 
palacios Reales- La estatua de Orfeo de Canora es ahora uno de los principales 
ornamentos de la Hermíta. El Emperador ha regalado algunos de los magnífi
cos vasos de pórfido á su cuñado el Príncipe heredero de Prusia.

_ "Escriben de Quito con fecha 12 de Abril que Mr. Buchet Martigny, en
cargado de Negocios de Francia cerca de la república de Bofivia, tiene pode
res para negociar un tratado entre esta república y la Francia, y que al efecto 
ha firmado ya un convenio preliminar, que según se c&pera, sera aprobado por 
aquel gobierno.

—Tin buque ingles llegado últimamente á Paiermo de Trípoli de Siria da 
los siguientes pormenores sobre la insurrección contra Mehemet-Alí. Los dis
turbios de Siria están lejos de su fin - la autoridad de Mehemet-AK no se reco
noce sino en algunas pocas ciudades fortificadas qüe se sostienen todavía con
tra los rebeldes del país. Los drusos del Monte Líbano están sobre las armas; 
y su incomparable caballería se derrama como un torrente' por toda la Siria, 
de modo que será probable que obliguen á lbrahim-bajá á capitular. Esta in
surrección, que tan dificiimente podrá ser reprimida, ha nacido de varias cau
sas: Ibrahim por su conducta libre y cruel ha apurado la paciencia del pue
blo, y es imposible describir los excesos de este Príncipe tan desemejante á su 
padre. Prescindiendo de otras demasías, su mesa siempre está provista de vinos 
de Francia, particularmente de Champagne, y tras copiosas libaciones es cuan
do dicta medidas despóticas, y las enormes sacas de hombres y de dinero.

La segunda causa de la insurrección es puramente política, y tiene su ori
gen en la alianza de la Rusia y la Puerta. No hay una sola casa de comercio 
francesa ó inglesa en Trípoli ó Alepo que no sepa que la Rusia desea el le
vantamiento de Siria para romper de este modo el último tratado hecho bajo 
la infidencia de Francia é Inglaterra entre la Puerta y el bajá, de cuyas resul
tas fue cedida la Siria á Meheinet-Alí. El gabinete de S. Petersburgo no mira 
con buenos ojos que el Egipto se haya aliado con la Inglaterra y la Francia; 
y por otra parte Mehemet-Alí, si sobreviene una lucha, no dejará á su hijo 
expuesto al odio de los sirios, para lo cual tiene preparados hombres y escua
dras, y está resuelto á asegurar su conquista á toda costa. Al mismo tiempo se 
están haciendo armamentos en los Dardanelos, y es cierto que la escuadra 
otomana se hará á la vela mientras el ejército de tierra marchará por la Tur
quía asiática. De todo esto pueden nacer grandes conflictos entre las grandes 
Potencias, y es general la opinión en Oriente que las disputas de Europa se 
decidirán en las llanuras de Siria.

ESPAÑA.

Madrid 11 de Noviembre.

Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.

Los del día 7, que hasta ahora han llegado del comandante militar de 
Logroño y del capitán general de Castilla la Vieja, refiriéndose Á otro del 
brigadier D. Narciso López, gefe de la división de la ribera de Navarra, ma
nifiestan que dicho gefe fue atacado por 59 facciosos de infantería y 250 de 
caballería en el pueblo de Sesma el día ñ á las dos de la tarde, en cuyo pue
blo se defendió vigorosamente pesar de la corta fuerza, de infantería que te-. 
nía á sus Órdenes) por tiempo de dos horas y media, dejando al enemigo bien 
escarmentado de su atrevimiento, y quedando el expresado Brigadier muy sa
tisfecho de la conducta de su tropa. Zuma Idearregui se retinó hacia la Solana, 
dirigiéndose desdg este punto á Santa Cruz de Campezu*

La división del general Córdoba, que después de haber arrollado un ba
tallón de facciosos en Echarri, pasó por Vitoria para reunir mayores fuerzas, 
se dirigió á JPeñacerrada, y entró en Logroño con 79 hombres, al mismo 
tiempo que lo verificaba el general Manso con una coluitpa el 7 por la tarde.'

El citado general Córdoba va decidido á cumplir la órden dada por el general 
.Mina'de perseguir á Zumalacarregui constantemente, quedando por consecuen
cia de estos movimientos aseguradas ambas orillas del Ébro por fuerzas muy 
superiores.

En Logroño se han presentado algunos desertores alaveses con sus armas, 
y anuncian haberlo verificado varios navarros hacía Pamplona.

El teniente coronel dé'artillería D. Narciso Cía vería atacó el díá 8 al
gunos facciosos á caballo que habían dormido en el pueblo de Villamayor, 
matando uno y cogiendo tres mas, sin pérdida alguna por su parte.

Ei cotnandanre militar de Bilbao con fecha del día 4 manifiesta que con
tinuando hacia -Guemica las columnas del general Espartero y brigadier Iriar— 
te en persecución de los facciosos batidos en Arratia, tuvo noticia del expre
sado general de que le esperaban en un bosque por donde debían pasar nuestras’ 
tropas; Je mandó dar fuego, y de sus resultas huyeron abandonando i Guer- 
nica el Pretendiente, la jwnta rebelde, IJraso y todos Josi facciosos.

Ei mismo da parte de que el comandante de la trincadura Cristina Don 
Juan Manuel de Ondarza apresó el día 30 de Octubre 15 lanchas trañeras y 
chalanas que habían salido al mar del puerto de Motrico, punto ocupado por 
los facciosos, y las condujo al puerto de Lequeitio con todas sus tripulaciones 
en numero de 96 hombres.
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ESTADO SANITARIO DEL REINO.

PROVINCIA DE HUESCA.

Parte sanitario de 3 de Noviembre.

Pueblos. Días. Enfermos. Curados. Fallecidos*

Fraga.................... 26 á 29 Octubre. 20 8 2
Sena...................... Idem................... No consta. 3 No consta.
Ballovar...............
Villanueva de Si-

19 i 26 Ídem... 90 38 3

gena................ .
Castejon .de Jáo-

19 á 28 Ídem. .. .9 8 1

negros....... 26 á 28 ídem... <53 4S 1

Nota. En lo restante de 1* provincia, inclusa 
buena salud.

PROVINCIA DE JAEN.

la capital, se gozaba ds
i

Dice su gobernador civil en oficio de 17 del corriente que desde 27 á 30 
del mes anterior curaron en Porcuna 29 personas, y fallecieron 23 : ea los de
más pueblos de la provincia no ocurría novedad. /

PROVINCIA DE LEO*»

Con fecha 2 del corriente avisa su gobernador civil que aquella capital y 
los pueblos de su provincia continuaban en el estado mas satisfactorio.

PROVINCIA DE MADRID.

Desde 30 de Octubre i 2 del actual, ambos inclusive, fueron invadidas 
4 personas en Tielmcs, murió una, curaron 4> J quedaban otras 4 enfermas.

PROVINCIA DE llURCIA.

Según partes de 4 del presente, se habían manifestado otra vez algunos ca
sos de cólera en la capital y en algunos pueblos de esta provincia.

PROVINCIA DE OVIEDO.

Manifiesta su gobernador civil en oficio de L° del actual, que en aque
lla capital y su Real hospital disminuía considerablemente la enfermedad, 
pues desde 30 de Octubre último al dia de la fecha, ambos inclusive, habían 
perecido en el primer punto 16 personas, y una en el segundo, quedando con
valecientes 229 en aquel* y 55 en este: en las aldeas y caseríos continuaban 
presentándose casos de cólera, pero sin generalizarse la invasión.

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Resulta del parte remitido por el gobernador civil de esta provincia con „ 
fecha 5 del corriente, que el cólera iba desapareciendo de la mayor paite de 
los 8 pueblos que en la misma provincia sufrían dicha plaga.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Parte sanitario de 5 de A oviembre*

Pueblos. Sus. Enfermos. Curados. Fallecidas»

Bematdos.............
Nava de la Asun-

18 í 24 Oct.... 10 9 'i

cion. . ............. 17 á 27 ida .... 49 36 13
Segovia........... .. 13 13 j. 00

iW.1. En Esteban vela y Francos (existen algunos enfermos, aunque de 
poca gravedad. |
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‘ 1 s ■' PROVINCIA BB SEVILLA.

'El día- l.° del presente no había ocurrido invasión ni fallecimiento en la 
capital de esta provincii, ysolocxistian 4 enfermos con síntomas sospe-r 
chosos. ' : - . 4-

' PROVINCIA DB,TARRAGONA. ' > -

>' Avisa su gobernador civil con fecjia 3Ídelmespróximor pasado, que 
en Cherta, Gandesa y Perelló se {rabia restablecido completamente la salud 
pública: que en otros pueblos que habían sido invadidos apenasexisrían enfer
mos, y que el estado de los demas resuItabaTdel siguiente

Parte sanitario.

Pueblo?. - Pías. Enfermos* Curados. Fallecido?..

Alc.inar............ .. 26 a 29 Octubre. 23 8 5
Cenia..... ... .. .14 á 26 id..... 37 23 u
Fatareila........... .. 23 Set. á 26 Oct. 34 30 00
Tortosa.............. .. 27 i 28 id......... 14 '4 00
Ulldecona. .. •. .. 25 á 28 id......... 95 4 16

Nota. Los enfermos que existían en Tortosa eran de las habitaciones ex
tramuros de dicha ciudad.

< PROVINCIA DE TERUEL.

En 31 de Octubre último había desaparecido enteramenteJa-enfermedad 
que se padecía en la capital de esta provincia: en los otros 3 8r pueblos de la 
misma que sufrían igual calamidad seguía esta su período descendente

PROVINCIA DE VALENCIA.

-Hice su gobernador civil que en los dias 2, 3 y 4 del actual perecieron 
en la capital'ríe esta provincia 8 personas, curaron 12, fueron invadidas 12, 
y quedaban 20 enfermas: en el hospital de coléricos solo existian 12 enfermos, 
inclusos los convalecientes: en lás pueblos de los partidos de Alcira y Mur- 
viedro iban disminuyendo los efectos del cólera.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Resulta del parte que con fecha 4 del corriente da su gobernador civil, 
que en los tres primeros dias de dicho mes fallecieron en aquella • capital dos 
personas, curaron 12, fueron invadidas 4 y quedaban dos enfermas; que la 
enfermedad bahía cesado enteramente en Daroca y Ateca, continuando con 
mucha benignidad en estos siete pueblos. '

' í-Recapitulejnos:, / ,
...- - ----—Gastos deculto..............».... 93 .745 ,60 0 rs. , -■ -

Escuelas anglicanas................................ .. 137.836,908
Ejército de Irlanda.................................'. 102-562,100

Total............ 334.144,608
De modo que los 6003 anglicanos de la Irlanda cuestan á la nación 

.para los gastos de su'cuito, directa ó indirectamente, la enorme suma de 
334l44.bo8 is., sin contar en esta evaluación todos los gastos de justicia que 
acarrea el inmenso número de procesos que ocasionan de los privilegios del 
anglicamsmo.

En Francia los cultos cuestan 136 millones de rs. para una población de 
33 millones de almas, lo cual no llega á 4 rsrpórcsbeza. En Irlanda los gas
tos directos é indirectos del culto anglicano ascienden, por cabeza, á mas de 
556 rs. Si cada comunión religiosa costase en Francia otro tanto, los gastas 
del culto paral 33 millones de almas ascenderían á la suma fabulosa de 16 
miliares de millones 2377.958,440 rs. por año.

¡Quién se admiraré, después de esto, de ver á la Irlanda vegetar en un 
estado inmediato á la.barbarie? No nos altu-inemns ; suerte del puohlr, de 
este desgraciado pais es apenas algo mejor qiie la de los salvages: hay en Ir
landa sin duda hermosas y magníficas ciudades, como Dublin por ejemplo, 
que brillan con todo el esplendor de las bellas artes, del lujo, de la civilización; 
hay sin duda én Irlanda soberbios palacios, suntuosos parques,quintas delicior 
sas, colegios, Sociedades literarias, en una palabra, todos los primores de Ir 

vida social del siglo xix. ¡Pero debe inferirse de aquí que la Irlanda está civi
lizada ? No.

Quien pase por Irlanda, y se mezcle con el pueblo, hallará una raza mise
rable , degradada, envilecida, cubierta de harapos, arrastrando una existencia 
meramente animal, reducida al mas pobre sustento, y entregada á todos los vi
cios de la ignorancia y de la superstición. No existe seguramente ningún pais 
en el mundo, en que se toquen tanto como en Irlanda los dos extremos de Ir 

civilización y de la barbarie.
El pueblo irlandés no es responsable de su degradación: la historia prue

ba, y nadie lo ignora, que existen en el carácter de este pueblo muchos ele
mentos de nobleza y de generosidad. Pero el yugo impuesto á la Irlanda, los 
odiosos privilegios de la iglesia anglicana, y los- medios que se emplean parR 
sostenerlos, han comprimido la civilización en sus mas estrechos límites. No 
existe en la naturaleza humana la facultad de mejorarse bajo la influencia de 
semejante estado de cosas. La arbitrariedad, la injusticia y la tiranía desplie
gan las pasiones mas malas, y precipitan á un pueblo en atroces excesos. El 
irlandés, aunque ignorante, sabe muy bien que tiene el derecho de seguir su 
propia religión, y qúe no hay en el mundo ningún poder capaz de obligarle 
legaimentc á adoptar ni á pagar ninguna otra.

misa db cÓubrcio—jCotizacion de hoy £ las tres ele la tarde,
RFZCTOS PUBLICOS.

ISLAS BALSARES.

Manifiesta su gobernador civil con fecha 25 del mes último, ■ 
hon y Villacarlos seguía el coleta conbasuute 1iéBÍ|m3íEl7=Srífnáber pene
trado en ninguna otra población de dicha isla. El día l.° del citado mes ascen
día á 226 el número de enfermos; y desde entonces hasta el dia 13 del mis
mo habían ocurrido 75 casos, curando <23 , muriendo 43 , y hallándose 46 en 
convalecencia.

Inscripciones en el gran libro si 1 p, 100 , 00.
Títulos al portador del i p. 100, 611, 62 y 6211 varias fs. ó vol.: 63 4 60 d. f. ó rol., 

A prima de I# p. 100. -
Inscripciones en el gran libro 4 4 P- 100, 00.

uos aL portador del 4 p. 100, $3 y 53# ai contado: 54], 53f, 541, 54, 531, 55, Síi 
y 55 á varias fs. ó vol.

Vales Reales no consolidados,-20 y 191 al contado: 20, 1, #, # ,21 y 20# 4 varias fj. 
vol. y fírme.

Deuda negociable de 5 p. 100 4 papel, 19J al contado: 201 á 60 d. f. 6 vol.
Id. sin Interes. 11#, 1. 1 y 11# al contado: 11#, 12, #, 11#, #, 12, # y 111 4 varia» 

fs. ó. vol.: 11#, a 3ó d. f. ó vol., 4 prima de # p. 100-
Acciones del banco español ,00.

VARIEDADES.

Idea de las cargas de la Ir tanda, y estado moral y religioso de este pais.

La suerte de toda la Gran-Bretaña depende en el dia de la cuestión ir
landesa. No nos pondremos ahora á discutir las numerosas dificultades qué con-i 
tiene esta cuestión; pero presentaremos á nuestros lectores algunos datos nu
méricos que les probarán mejor que los mas sólidos argumentos la necesidad 
de una pronta reforma en Irlanda.

Había en este pais en 1831 7.761,401 habitantes; en el dia puede evaluar
se la población en 8 millones, de los cuales son protestantes 1.5009, y cató
licos 6.S009. Entre los protestantes no hay mas que 6009 que pertenezcan á 
la Iglesia anglicana; los demas, en número de 9009, son presbiterianos, me
rodistas ó miembros de las diferentes denominaciones, y pagan sus sacerdotes 
y los gastos de su culto. De modo que los católicos y los disidentes irlande
ses , que forman un total de 7 millones de almas, sostienen ellos solos los es
tablecimientos religiosos.

Examinemos ahora? lo que pagan por él un citorceavo de la población 
por los 6U09 anglicanos. La Iglesia anglicana de Irlanda percibe en diezmos, 
censos, arriendos &c. &c. una renta de 937,456 lib. esL (93.745,óuu rs. vn.): 
por consiguiente cada anglicano de la Irlanda cuesta cerca de 160 rs.' por año 
para los gastos de su culto, y no paga mas que 12 rs.: el resto de la suma lo 
pagan los otros habitantes que no se aprovechan de las instrucciones de la Igle
sia anglicana. ,

Y no es esto todo. Las escuelas exclusivamente dirigidas en el espíritu del 
anglicanism'o, y á que sólo asisten los muchachos qué"pertenecen á esta comu
nión, ocasionan qn gasto anual de 1.378,369 ltb. ést. (137.828,908 rs. vn.)

En fin, para sostener los monstruosos privilegios del anglicanismo se ve 
jKecjsaá» el gobierno á sostener en Irlanda un ejército de 16 á 249 hombres, 
es decir, la'cuarta jarte de todas las tropas pagadas por el tesoro del imperio 
británico eri el mundo entero. Los gastos anuales del ejército en Irlanda son 
de 13)25,621 lib. cpt. (102.562,100 rs. vn.)

Amsterslam, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Lóndres , i 90 dias, 

38# á #.

ANUNCIOS.

Los suserlptores 4 la Colección de estampas, arreglada Ala nueva edición de la 
Biblia, traducida por el limo. Sr. Amat. pueden recoger las correspondientes al to
mo 3.° del antiguo Testamento, que acaba de publicarse en la imprenta y almacén de 
libros que fue de Fuentenebro, calle de Fuencacral, nüm. 6, donde únicamente conti
núa abierta la suscripción al respecto de 2 rs. cada estampa.
------Los suscriptores a la obra Historia de la vida y vtagr- di Cristóbal Colon, escrita
en ingles por Wasington Irving, y traducida al castellano por D. José García de Vi— 
llaira, pueden acudir 4 las libreríasen que esten suscritos, y se les entregara el tomo 4.° 
.y último de la obra. .
——Elementos de la ciencia de Hacienda, por D. José Canga Argñelles. Un tomo 
en 4.0 á 15 rs. en Madrid, librería de Viana, y en las provincias 4 16 rs. en rúnica. 
——Historia di la conquista de Méjico, pobfacion y progresos de la America septen
trional, coaocida por ei nombre de Nueva España. Un tomo grueso en 8.° Se vende eu 
Madrid en la librería de Viana 4 24 rs. en rústica y 28 en pasta,' En la# provincias • en 
las librerías siguientes 4 301rs. éo-pasta: Badajoz, Carrillo; Barcelona', Gaspar; Bar- 
bastro. Láfíta; Bilbao, Carcia; Burgos, Villanueva; Cádiz, Castillo; Córdoba. Be— 
rards Cuenca, Feijoo; Granada, Sanz; Jaén , Cereceda; Jerez, Bueno; León , Delgados 
Lugo; Baffer; Málaga. Carreras; Murcia, Benedicto; Oviedo, Longoria; Palma (Ma
llorca). Guaps; Plasencia, Pis; Reus, Roca; Salamanca. Blanco; Santander, Martí
nez; Sevilla. Hidalgo; Tarragona, Berdeguer; Toledo, Hernández; Tortosa. Ferreresi 
Valencia, Cabrerizo; Valladolid, Rodríguez;;Vitoria, Barrios; Zaragoza, Yagüe. 
——Elementos de palolbgla veterinaria general * especial, por Risueño, primer cate
drático de la Real escuela de veterinaria, y adcio numeraria de Ja Real academia de 
ciencias naturales dé.esra corte. En estos elementas, que de órden de, S. M. se han de 
seguir en la enseñanza dé los alumnos que se dedican al estudio del conocimiento y cu
ración de los animales domésticos, ha procurado el aucor reunir todo, cuanto hasra el 
dia se ha adelantado en la, materia, no solo con el objeto Indicado, sino ramblen con 
el de que puedan ser útiles i Instructivos 4 toda persooa que quiera conocer el estado 
enfermo de las anímate», y los mediosde remediar sus dolencia. Dos romos en ¡.“i 
3! rs. én rústica y 40 en pasta; el primera está ya de venta en 14 librería deSanx, y 
el segundo en prensa.- ' - '

París. 16-5 4 6. 
Alicante, 4 corto pla

zo , # b.
Barcelona, 4 ps. fs.,

* id.
Bilbao, par.

Cádiz, 1# b. 
Corana, # d. 
Granada, id. id. 
Málaga, # b. 
Santander, 11 id. 
Santiago. 1 d.

Sevilla, # b. 
Valencia, # lí. 
Zaragoza, # d. 
Descuento de letras, 
i 4P> 100 al año.

EN LA IMPRENTA REAL


